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PARTE OFICIAL-——  ________ ■ ■
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S- M. I» Reina Doña Victoria Eugenia, Su Altela 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demái 
Peonas de la Augusta Real Familia, continúai 
•in novedad en su importante salud.

(GaceZa 2 agosto 1930 )

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION

Señor: El noble y benemérito servicio público 
confi¿ido al Cuerpo facultativo de Archivos-, líi- 
';h'otecas y Museos pide a la vez -evidentes dotes 
'-e idoneidad general, además de una vocación 
‘Apurada, connaturalizada ) vitalicia, y sin em
bargo también dotes especialc' y una competen- 
U;i hondamente singularizada. Entre los Afcbi- 
v^ros, Bibliotecarios, Arqueólogos, -existe ¡a opi- 
Hion de establecer una diferencia en el triple ser
vicio pero sin romper la unidad del Cuerpo. Una 
^¿tniula nueva en esa orientación es la que se 
olrece en el texto de Decreto del que se .-lulicda 
la aprobación de V. M.

*-a conveniencia de la unidad de proccdeucia en 
1 ( uerpo y la consiguiente posibilidad de acudir 
l'*1. muchas localidades un mismo funcionario a la 
'’eocion o Regencia de un Archivo" y a la vez 

11 una Biblioteca y aun de un Museo, abonan, con 

ot-as razones, la unidad en las oposicior.e1- de in
greso. Pero las especialidades de otras, para los" 
Museos y para las Bibliotecas y los Archivos de 
mayor riqueza histórica y bibliográfica, y toda
vía. en especialidad máxima, para determinadas 
y -doctas inspecciones -catalogadoras permitirán 
que puedan aquilatarse los valores especiales en 
una labor seleccionadora dentro del Cuerpo mis
mo. Después, ios por ellas reconocidos particular 
y singularmente aptos, se infiltrarán adecuada
mente en los servicios más propios logrando, en 
justo premio, las debidas ventajas en los coa "‘r- 
sus .de ascensos y la preferencia debida un los 
concursos de destinos y en las designaciones para 
plazas de Director de los Centros más impor
tantes.

Facilita la que puede ser-muy trascendunt d 
Xraij'SformacimT. la autorización legislativa qv.u 
supone el texto del correspondiente concepto ca 
los Presupuestos generales del Estado para el 
ejercicio actual y el haberse borrado en el mismo 
las viejas categqri^s de Inspectores, We Jefes 
y de Oficiales, dejando establecida la unidad del 
titulo general, el de funcionarios facuij^^s

E1 nuevo Decreto orgánico proponet^Jglot^ 
abrogación y sustitución del antiguo dc^84l* 
legal.

Madrid. 22 de julio de I930. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Elias Tormo y Mlonzó.

REAL DECRETO
Núm. I.790.

De acuerdo con el -Consejo de Ministros y a 
propuesta* del de Instrucción pública y Bellas 
\rtes,

Vengo en decretar lo siguiente;
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Articulo l.° El personal encargado del servicio 
facultativo de los Archivos, Bibliotecas y Museos 
constituye el Cuerpo facultativo de Archiveros’ 
Bibliotecarios y Arqueólogos, del que será Tefe 
el Director general de Bellas Artes.

Artículo 2.0 Todos los individuos del Cuerpo 
formarán un solo escalafón. Dentro del escalafón 
único se reconocerán aptitudes facu’tativas es
peciales para determinados servicios-de Archivos 
y Bibliotecas de fondos históricos y bibliográ
ficos más notables y los de los Museos arqueoló
gicos, y también para cargos técnicos de mayor 
especialización.

nato de la misma Biblioteca, ilebiendo irecfl*1; 
el nombramiento en persona de relevantes inér1’ 
tos literarios o de notoria celebridad que ha)3 
bibliografía, archivología o arqueología.

Si la retribución del cargo en la ley de Pre?11" 
puestos estuviera establecida eomo " »üeld4 
cesar el titular del mismo recobrará su núm^1' 
en el escalafón en idénticas condiciones que 
excedentes. Si la, retribución fuese precisante1^1' 
como gratificación, será ésta compatible con e 
sueldo correspondiente del escalafón.

Artículo lo. Al régimen del artículo ante^ 
podran quedar sometidos los cargos de DirecP 
del Museo Arqueológico Nacional y Director 
Archivo Histórico Nacional, que con el DirecP' 
de la Biblioteca Nacional tendrán por su orden

para conservar, como excedentes, lugar en el 
calafón. y lo recobrarán si lo pretendieren al ter' 

I minar el desempeño de su cargo. Serán colocad*^ 
en su propio destino si ello fuese posible todavía- 
o en otro semejante.

Ai líenlo I3. , Los individuos del Cuerpo que 
soliciten tendrán def-eícho libremente a salir 'y 
servicio durante dos años, quedando en situa^í'^1 

I de supernumerarios. En este caso las plazas q11® 
| ocupen se proveerán, pero conservarán ellos c' 
I derecho a volver al Cuerpo si lo solicitaren ante5 

de ex|urar el plazo de dichos dos años, recobrando 
el sueldo y categoría que disfrutaron y el númeH 
que con esponda á sus años de servicio en ed*1’ 
I asados los dos años, en tal caso, les será de abo>,J 
para la antigüedad, sin cubrir plaza y como si e’í 
tuvieran en activo, y podrán reingresar en 6‘ 
Cuerpo a petición propia.

Artículo I5. T.a excedencia forzosa por refT' 
ma se regirá por la Ley de 22 de julio de I9Í8 .v 
disposiciones complementarias.

Artículo 16. h.n los casos de incorporarse 3,1 
servicio, un Archivo, una Biblioteca o un Muse9* 
se podrá respetar el derecho del personal directi/0 
en sus propios términos y en sus propias cóhdiei()j 
nes, pero no se incorporará al Escalafón de1 
Cuerpo 'facultativo.

Ai ticulo 3." El ingreso en el Cuerpo será por 
oposición, demostrándose en ella en general la 
en^s ItabkSníefltoTdel I d- la biblioteca Nacional tendrán por ,u orda|l

ludio de la Faltad " °S PkU1<" dC €S" SU, ^nita ^bienio y como colaborado^
Artículo Serí nreri» i-, n,i.„i 1,, • - voluntarios. Esta colaboración podrá ser con;

para todo cargo en el Cuerpo y eiAl^Lü^y (¡itl^legislat^ ,CUand0 COnsÍentan N 
íllS-e^ Artículo 12 Los individuos del Cuerpo q?
estado- Sexo y fueron nombrados para desempeñar cargos púbh'

Artículo ó.- El Cuerpo facultativo de Ar.hive- ' CM<k Gob,CTn<> o parlamentad^ tendrán der^h» 
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, constará en 
la actualidad de los siguientes funcionarios facul- 
tat,yos: Un luncionario facultativo. Director de 
la Biblioteca Nacional, con sueldo de I5.000 pe
setas; dos funcionarios facultativos con el le 
I2.500; cuatro funcionarios facultativos con el 
de 12 000; nueve funcionarios facultativos con el 
de 11 ooo; veinticinco funcionarios facultativos 
con el de 10.000; cuarenta y nueve 'funcionarios 
facultativos con el de 8.000: sesenta y ocho fun
cionarios facultativos con el de 6.000': veimiocho 
funcionarios facultativos con el de 5.000 vein
tiocho funcionarios facultativos con ef de 4000.

Articulo 7.0 Los. aspirantes ingresados por 
oposición, ocuparán, por su orden de promoción, 
las plazas de la ultima o últimas categorías que 
estén vacantes. Antes que se pueda extinguir el 
nniñero de los aspirantes por oposició.i en expec
tación de vacante, se convocarán nuevas oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo para veinte plazas 
de aspirantes en expectativa y para el número de 
vacantes de funcionarios facultativos que existan 
al imalizar los ejercicios.

Artículo 8." Las plantillas del personal de b s 
Establecunrentos del Cuerpo, acomodadas a la ley , 
de I resupuestos que esté vigente, se aprobarán 
y modificaran de Real orden a consulta le la 
Junta facultativa.

Artículo 9." El cargo de Director de la Biblio
teca Nacional, Jefe Superior de Administración, 
que se entenderá siempre el primero en prerroga
tiva, dentro del Cueí-po, será desempeñado por 
luncionario lacultativo designado y separado li
bremente por Real decreto, consultado el Patrj-

Artículo I7. Los ascensos en el Escalafón ser^ 
en principio por orden de antigüedad en la catf' 
goría. En las categorías intermedias habrá, 
embargo, dos turnos iguales, uno de antigüed'^'' 
y otro de méritos, acreditados precisa v jmcvB' 
mente en virtud de oposición a las plaza's de I" ' 
pector especial técnico 6 las especiales al tíí"bl 
de Archivero, de Bibliotecario o de Arqueólo^0'
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I'or tisis turno no cabrá re])ctir 'd asccnsb sino 
después de dos años, siendo siempre de apreciar 
el mérito contraido. En las primeras o más altas 
categorías del Escalafón no se ascenderá sino por 
el turno de antigüedad.

Artículo 18. Los Inspectores especiales téc
nicos podrán no estar adscritos a un Estableci
miento, sino dispuestos al trabajo de catalogación 
Y su revisión científica y al día en todos los ca- 
^dog-os del Cuerpo, dirigiéndolos, inspeccionán
dolos y colaborando en ellos, según la especia
lidad de cada uno. La residencia oficial será, 
desde luego, Madrid, cuando no hayan de estar 
presentes por más de un mes en otra población.

Madrid tendrán su despacho en el Archivo 
■istórieo Nhjcional, Biblioteca Nacional o Museo 

•o rqueológico Naciona 1.
Artículo Ip. Se crean desde bjegu los <?argos 

(e Inspectores especiales técnicos siguientes: 
Lie catalogación de Incunables; de Epigrafía 

de Epigrafía arábiga; de Diplomas de la 
Li’1 Media; de Numismática; dos más, a 
^/‘^'"minar de Real orden oída la Junta faculta- 
IXa- Además, un Inspector especial técnico de 

conservación y cuidados de pápiros, pergamino 
-v Papeles. De Real orden se establecerán las mate- 

análogas a las del título que quedarán incor
* a 3 f^‘S a Cada una de *as Inspecciones especiales. 

jn' 1 lcul° ,20-. Las oposiciones a los títulos de 
pin )eclor técnico estarán asimiladas a las del ré- 
e¡(' nuevo de Cátedras universitarias, sin el 
iL ICIC,° de V lección ni el de la antecedente 
' ,pedagógica del candidato.
d/ \11CU1? 211 Las oposiciones a título especial 

rqueologo y Bibliotecario o de Archivero de 
omios historíeos, serán ordenadas como la de 

d/L^PcT-e ■ ^Ule^P<>, reducidas a los ejercicios 
l.i especialidad, pero con las mayores exigen

cias consiguientes y pruebas más completas 
el'-r iCUk>i V" ■ 'U- U?a Qlras oposiciones en 
el hrbuna figuraran los Catedráticos competen- 
es como Jueces, y la representación del Cuerpo 

nabra de presuponer también la singular y muy 
notoria competencia en la materia de la oposi- 
mon, sobre todo en las oposiciones al título de 
inspector especial técnico.

Articulo 23. Ningún individuo del Cuerpo po- 
. J‘l ?er ,seParado del mismo sino mediante sen- 

•ncia ejecutoria, expediente gubernativo o acuer
o del Iribunal de honor de sus compañeros. 
‘Ja ser separado del Cuerpo por expediente gu- 

.m s-e™ preciso que en él se haya dado
i encía al interesado, oyendo después a la Jun- 

Púbhca tatWa y 31 Real ConseÍ° de instrucción
Articulo 24. Los destinos vacantes del Cuerpo 

• pioveeran por concurso de méritos dentro de‘l 
di'1??’ COn ^xcePción de I» dispuesto en casos 

atronato y en los artículos 26 y siguientes.
iticulo 25. En el concurso de destinos se 

J eciara, preferentemente, la idoneidad para el 
(m ,yacante previamente demostrada por la 

espacial para los títulos de Inspectores 
lu* eciales técnicos, en primer lugar, y en segundo 
o qar j^?1' las oposiciones al título de Archivero 
Por i '^l^tccario; en último lugar, demostrada 
ditos - Publicaci°nes hechas o los trabajos iné- 
dad V'1C 1180 *°S catalogación de La especiali- 
e^Pec--?' de condiciones de idoneidad

' se tendrán en cuenta las de arraigo real

y inoral y cultural en la ciudaid, provincia o re
gión de la vacante, como en el nuevo régimen 
de los concursos universitarios.

Artículo 26. En ei aprecio de los méritos en 
los concursos de destinos será oída la Junta fa
cultativa y podrá ser después oído el 'Consejo 
de Instrucción pública, pudiéndose aplicar en los 
casos más importantes lo establecido en el nuevo 
régimen de los concursos universitarios sobre 
asesoramiento doctos y sobre ejercicios de con
curso-oposición.

Artículo 27. El cambio de destino en una mis
ma población de un funcionario facultativo del 
Cuerpo podrá ser acordado por Real orden, pre
vios ios informes del Director de uno y otro 
Establecimiento. Para el cambio.de una pobla
ción a otra, o de un orden de Establecimientos 
a otro en la misma población, será oída previa
mente la Junta facultativa. Las atribuciones del 
Ministerio para un cambio de destino serán ex
traordinarias y desde luego ejecutivas en casos 
de sucesos graves y públicos, sin que ello pre
juzgue verdadera responsabilidad personal en el 
funcinairq.

Artículo 28. En los cambios de destino dentro 
del Cuerpo y localidad y en las designaciones 
para cargos de Director, de Secretario y de 
Miembro de las Juntas de gobierno de los Esta
blecimientos que no la integren todos los fun
cionarios facultativos de su plantilla, se tendrán 
presentes también otros méritos de preferencia, 
como los trabajos íaculUtivos, las publicaciones, 
el ser Académico de número de una de las seis 
Academias de Madrid, la superioridad de títulos, 
las Comisiones extraordinarias del servicio, el co
nocimiento de varias lenguas, etc.

Artículo 29. Los destinos vacantes en los Es
tablecimientos del Cuerpo, singularmente en los 
casos de funcionario único, serán provistos pro
visionalmente con toda la urgencia y por medio 
de nombramiento interino y en comisión de un 
funcionario facultativo o en uno del Cuerpo de 
Aspii antes por oposición. A falta de funcionario 
facultativo o de aspirante podrá recaer la interi
nidad, con sueldo o sin él, en opositor de alguno 
o algunos ejercicios aprobados, o en quien tenien
do condiciones legales para ser opositor al Cuer
po, haya acreditado competencia en ejercicios 
aprobados en oposiciones a Cátedras de las Sec
ciones de Historia o Letras o tengan títulos de 
Licenciado o Doctor de premio de una de -esas 
Secciones.

Ai tí culo 30. Los aspirantes por oposición in
gresados en el Cuerpo no serán destinados defi
nitivamente a un Establecimiento sin la prácti
ca comprobada en el mismo o en otro de los que 
cuenten con personal del Cuerpo en número ma- 
yoi de tres. En lo posible, estas prácticas ten
drán lugar en los Establecimientos de carácter 
central y nacional, y en un período de un año al 
menos.

Articulo 3I. jja Dirección de los Estableci
mientos y Le] Cuerpo será independien te de la ma
yor antigüedad en la carrera, y se concederá, 
habida consideración a las dotes de suficiencia, 
de gobierno y de administración y las de expe
riencia según los casos.

En localidades en que faltare funcionario fa- 
culia ivo para hacerse cargó de la dirección de 
un establecimiento del Cuerpo o de más de uno,
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se podrá designar para el cargo directivo initeri 
namente y en comisión gratuita o retribuida a 
un Catedrático de Filpisofía y Letras o a un Ar
chivero y Bibliotecario de u-n EstablecifniefhtQ 
ajeno al Cuerpo. A sus órdenes podrá quedar el 
aspirante o el funcionario interino que para el 
servicio se designare de fuera del Cuerpo.

Artículo 32. La Inspección administrativa de 
los. servicios de los Establecimientos, y en su 
caso die la responsabilidad del personal del Cuer
po y del auxiliar, "administrativo o subalterno, 
se ejercerá por Visitadores. Le serán natos los 
Directores de la Biblioteca Nacional, Museo Ar
queológico Nacional y Archivo Histórico Nacio
nal, o por designación del Ministro, un funciona
rio facultativo de las cinco pfimeras categorías 
del Escalafón. El Ministro píldrá, además, encar
gar visitas de inspección, en casos especiales, a 
individuos de fuera del Cuerpo que tengan noto
ria competencia en el ramo u objeto que se tra
te de inspeccionar.

J.a ins])ccción de carácter técnico científico o 
artístico se encomendará a los mismos Directo
res de la Biblioteca Nacional, Museo Arqueoló
gico Nacional y Archivo Histórico Nacional, y 
a los Inspectores especiales técnicos según -íi 
competencia.

.Artículo 33. La jubilación de los funcionarios 
facultativos del Cuerpo estará regida por la base 
octava de la Lex general de Funcionarios de 22 
di julio dé I9I8 y Leyes y demás disposiciones 
concordantes.

Artículo 34. La Junta Facultativa de Archi- 
v q s . Bibliotecas y Museos se regirá por el Real 
decreto de 30 de mayo de I930.

Artículo 35. Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se" dictarán las disposicio
nes reglamentarias y todas las medidas oiwrtu- 
nas para el cumplimiento de este Decreto.

.\rticulo 36. Queda abrogado el Real decreto 
orgánico de 18 de noviembre de I887 y -el de in
greso en el Cuerpo de ¡4 de noviembre de I929, 
y derogado el Reglamento de I887 y el de in-, 
greso de 20 de noviembre de I929 y pidas las di- 
jxasiciones dictadas hasta el día en cuanto se ¡re- 
Jie.rcn a la organización del Cuerpo facultativo 
de Arphiv^ros. Bibliotecarios y Arqueólogos.

Ifisjjosicioncs transitorias.

J’rimera. Las opüsiciones a plazas de Inspec
tores especiales técnicos se entenderán convoca
das desde la promulgación de este Decreto para 
garantía de los que hagan su preparación para 
tomar parte, en ellas, pero para ofrecer tiempo 
süficiept,e para mejor alcanzarla se retrasarán 
lo-, ejercicios prudencialmente,* por lo menos un 
anp.

Segunda. Las oposiciones al titulo especial de 
Arqueólogo, de Archivero o de Bibliotecario, 
(pie alternarán en el tiempo, quedarán igualmen
te sometidas a lo disi)uesto en la disposicióoit 
anterior. Discrecionalmente se anunciarán las 
primeras veces para un restringido número de 

' plaza s.
'Bercera. Las primeras oposiciones de ingresa 

se anunciarán para enero de I93I, previa la pu
blicación del nuevo Reglamento.,

Cuarta, l/os primeros concursos de ascenso 
por niéritos de las oposiciones especiales se con

vocarán después de realizada alguna de ellas ■' 
el resultado de la misma, por la categoría 
opositor u opositores con el nuevo título )' P°' 
la categoría de las vacantes, hubiera reglamei’P 
riamente de (/irecer caso de aplicación.

Dado en Miadrid, a veintidós de julio de mil i|() 
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de ÍM 
trucción pública y Bellas Artes, Elias Torm11 • 
Monzó.

(“Gaceta" 27 julio 1930)-

EXPOSICION
Señor: El régimen de provisión de Cá'ted^, 

universitarias, aparte el ingreso en ellas por °Pl 
sición y según Reglamento especial, pide ll"'_ 
cuidada revisión, para que se ofrezcan nia)’0^ 
garantías en los concursos de traslados, 
equidad en el reingreso de los excedentes y Pa ‘ 
acordar prevenciones oportunas en los casos, 
permutas, y más notas de prudente inforniaC"^ 
en la provisión extraordinaria, la autorizada P* 
la ley general de Instrucción pública. En el Pl";. 
yecto de Decreto qué se ofrece a la aprobílC1 
de V. M. se atiende, ademas, a una mayor 
vención de los Claustros, se mira a un máN11" 
anhelo de la especialización y se procura, 
verdadera novedad, la asistencia temporal al 56 
vicio de una Universidad del Profesor de 
española o extranjera, en funciones de interc*1^ 
bio cultural, cada día más extendido en el uñ111 
sabio.

Por las razones expue-jtas, el Ministro 'I , 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mim'^ 
tiene el honor de proponer a V. M. el adj1’'1' 
proyecto de Decreto.

Madrid. 23 de julio de I930. — Señor:
R. P. de X'. M.. Elias Tormo v Monzó.

\ los*

REAL DECRETO
Nú ni. I.79I.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
ca y Bellas Artes y de acuerdo con el ConseJ° 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ltr
Artículo 1." El ingreso en el Profesorado 

mcrario de las Universidades será precisa)11 ^,-j 
por oposición libre entre Doctores. Se except11'^.! 
como única excepción el caso de aplicación 
régimen establecido en los artículos 238 y ^3° p 
la ley general de Instrucción pública, se^pe- 
dispuesto en los artículos 7.0 y lo de 
creto. ■ ' v3.

" .Artículo 2.? La provisión de las Cátedra 
cantes en las Universidades será por op0"'11 jt’ 
libre cutre Doctores, directa o por conctírs^^, 
traslación entre Catedráticos de la asig®1 .p 
dos vacantes a oposición y una al concuf^pP 
traslación, manteniéndose la rotación en fl 
hasta ahora establecida en cada Cátedra,

Artículo 3." Ocurrida una vacante en la^ f p 
versidades de provincia, sin haber de esp^p' 
convocatoria oficial, la respectiva Junta 
cuitad podrá solicitar, sin embargo, el tra'J.^- 
de un Catedrático en activo o excedente 
sado por oposición en asignatura igual a la de 
vacante. Si el Claustro ordinario o la J1111
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Gobierno aprobaron la petición, el Rectoi podrá 
elevar al Ministerio la correspondiente propuesta, 
conocida que le fuera la aceptación y compromiso 
del interesado. La traslación fuera de turno se 
habrá de acordar de Real orden, siempre que hu
biera razones para aceptar la singularidad del 
caso, como las de arraigo del 'Catedrático o su 
familia en la ciudad o comarca y región, arraigo 
espiritual en la Universidad misma, por haber sido 
discípulo de ella en toda o casi toda la carrera, 
por haber hecho en ella su formación magistral, 
como Profesor Auxiliar, Ayudante, u otro cargo 
en la enseñanza, o por haber consagrado estudios 
a las singularidades regionales de la disciplina 
a su cargo o de las análogas. Los Catedráticos 
asi trasladados se entenderá que renuncian a 
todo otro concurso de traslación, al menos en 
veinte anos, salvo el caso de vacante Cátedra de 
la Universidad de Madrid sacada a dicho turno.

Provista una Cátedra en la forma determinada 
en este artículo,-se entenderá cubierto el turno 
de traslado por concurso, y las dos vacantes con
secutivas corresponderán a los dos turnos de opo
sición directa. Lo mismo ocurr.urá en los casos 
de haberse provisto por permuta o por colocación 
de un Catedrático excedente, o por pase, a la en
señanza de un Catedrático de otra distinta, aun
que sea por reforma en los planes de estudios.

Artículo 4.0 Las Cátedras de las Universidades 
de Sant-ago. Oviedo, Murcia y A-: de La Laguna, 
no <e anunciaran a turno de cía slaeiun por ccn- 
a rM-' •f ivo en caso de instancia previa de parte 
inie.-cACm que podra fornm .rs- desde iue-o a 
la noticia oficial o no oficial de la vacante ocu
rrida. La dificultad misma podra iniciar la ins
tancia, que se tramitará al conocerse 1a adhesión 
del interesado. En tal caso, ci anuncio del con
curso de traslación contend-á la mención de la 
petición que desde luego, la. ocasionaba y el plazo 
de la convocatoria se reducirá en una mitad del 
tiempo.

Aiticulo 5-" La traslación por concurso en el 
turno de provisión de una Cátedra se anunciará 
en la "Gaceta de Madrid* , p'or el termino de 
veinte días y podrán acudir a solicitarla los Cate
dráticos numerarios que, ingresado^ por oposi
ción, la desempeñen o que la hayan desempañado 
en propiedad en una Universidad. Ei plazo liara 
los Catedráticos de Canarias se encenderá pro
rrogado quince días solamente, .'i previniera te- 
legráticamente el hecho do la certificación postal 
de la instancia. , ' .

A’ tíemo 6." La prelereneia en el concur.*c de 
traslación entre los cuacar ¿antes, Catedráticos , 
numerarios que por oposición desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad Cátedra igual a la 
vacauie, se apreciará por la Secciói de Urivcr- ' 
sidades del Consejo de instrucción pública y por 
su Comisión permanente y se resolverá de Real ‘ 
orden, er consideración a .a labor de investigación 
y la lo;al vida de formación personal científica ' 
de cada candidato y coniunlamcnie a la labor del 
mism-j como docente y la tota: vida de f. rmación 
iiiagisen! del mismo. |

La Sución y la Comisión permanente del Con- . 
sejo, si reconocieran igualdad pondera liva en ios 
méritos científicos y pedagógicos de dos o más 
concursantes, podrán proponer al de mayor anti
güedad en la Cátedra o en la enseñanza.

1 uando la Sección del Consejo entendiere que

el caso pedía mayor atesoramiento, podrá acor
dar que al Consejero ponente asasqren los dos 
Catedráticos o Académicos singularmente capa
citados por su máxima notoriedad cientí'nca en 
relación con la disciplina de la vacante.

Cuando la Sección y la Comisión permanente 
del Consejo entendieren que el caso exigía, por 
su entidad y circunstancias, una máxima depura
ción, propondrán que de Real orden el concurso 
de traslación se. transforme para dos o a lo más 
para tres de los concursantes en concurso-oposi
ción. reducida a los ejercicios primero y segundo 
de nuevo régimen de las oposiciones a Cátedras 
de Universidad, ante el Tribunal de tres Jueces, 
el Consejero, el Académico y el Catedrático de la 
Facultad de Madrid. Este procedimiento se se
guirá siempre en las traslaciones por concurso 
de las Cátedras de la Universidad Central.

En el ca^o del párrafo anterior, los documentos, 
trabajos, relaciones y memorias a considerar, 
serán los que ya se hubieren acompañado al con
curso; los tres Jueces se designarán como los 
correspondientes de las oposiciones, pero el ser
vicio se entenderá gratuito.

El llamamiento a los concursantes-opositores 
será por plazo de diez días y los actos de la opo
sición en días inmediatos. La resolución final 
dictaminada por la Sección cuarta previamente, 
se informará también por la Comisión perma
nente del Consejo y como dictamen del mismo se 
formulará la correspondiente propuesta a la apro
bación de Real orden.

Artículo 7.0 Cuando se trate de Cátedras úni
cas en España no cabrá la aplicación del turno de 
traslación por concurso. A previa consulta a la 
respectiva Universidad y oído el Consejo de Ins
trucción pública, se decidirá la provisión por 
oposición directa o por concurso especial, cuando 
no se proponga la forma determinada poi; los ar
tículos 238 y 239 de la ley general de Instrucción 
pública.

. Artículo 8." Los Catedráticos excedentes por 
supresión o reforma y los excedentes volunta
rios que soliciten su reingreso serán reincorpo
rados desde luego al escalafón en concepto le 
activos al ocurrir una vacante de la asignatura; 
pero la reincorporación automática supondrá su 
designación para la Cátedra y Universidad de la 
vacante interinamente y tan sólo en comisión. Se 
tramitará mientras tanto la provisión definiva, y 
en su caso, la de la resulta o las resultas. Si esta 
provisión fuere por traslación a concurso, el ex
cedente podrá ser concursante a la vez que los 
( atedráticos en activo en pie de igualdad y según 
las condiciones respectivas, y en el caso favora
ble, adquirirá de nuevo Cátedra definitivamente, 
cesando en la comisión e interinidad. También 
cesará en ella, sobrevenido el turno de oposición, 
al tomar posesión el nuevo Catedrático, volviendo 
a la excedencia provisionalmente.

Artículo 9." Las permutas entre Catedráticos 
de Universidad no podrán aceptarse de Real 
orden, sino entre Catedráticos de igual asigna
tura de Universidades de provincias, igualmente 
ingresados por oposición directa, de edad no des
proporcionada, por causa justa y con dictáme
nes previos y favorables de los respectivos Clau - - 
tros. Contra la negativa de Real orden no cabrá 
recurso ninguno.

Artículo lo. A petición de los interesados y
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dictamen 'íavorable de los respectivos Claustros 
podrá acordarse de Real orden una permuta tem
poral, por un curso entero, por razones de estudio 
y en general culturales y las de mutua conve
niencia á la vez. En estos casos de intercambio, 
los dos Catedráticos se entenderán por todo el 
año en comisión de servicio. Durante el período, 
cada uno de los Catedráticos será llamado a 
clases, exámenes y grados, a Juntas y Claustras 
ordinarios, como si fuera titular en la Universi
dad de su destino temporal, y podrá tener en ella 
la dirección de laboratorio, seminario o clínica y 
otros trabajos semejantes.

Artículo 11. En los casos de aplicación de los 
artículos 238, y 239 y 240 de la Ley general de 
Instrucción pública, la provisión de Cátedra en 
persona de elevada reputación científica, aunque 
no pertenezca al Profesorado, a propuesta del 
Real Consejo de Instrucción pública, Facultad de 
la Universidad y Real Academia correspondiente, 
se entenderá temporal y por plazos no mayor de 
cinco anos ni menor de un curso completo, cuando 
se trate de un extranjero, y con la retribución 
lija y fuera de escalafón. El mismo carácter 
tendrá provisionalmente, por un plazo igual, la 
designación cuando se trate de un español; pero 
a .nuevo y favorable dictamen de la> mismas tres 
Altas Instituciones, podrá darse después del plazo 
a petición del Claustro nombramiento definitivo 
y de escalafón.

No dejarán de figurar en el escalafón los Ca
tedráticos del mismo que 'fueran designados para 
otra Cátedra en aplicación de los citados artículos 
de la Ley y de lo dispuesto en este Decreto.

Cuando las propuestas del Consejo, la Facultad 
y la Academia no hieren concurrentes, así en el 
caso del nombre de candidato para primera de
signación, como en el del dictamen para su de
finitiva confirmación, podrá el Ministerio comu
nicarles todos los dictámenes para la debida con
sideración e informe definitivo y circunstanciado.

El régimen de provisión temporal o permenante 
a que se refiere este artículo, podrá ser aplicado 
en los casos de Cátedra nueva y las del Doctor 1- 
do, y también en las especiales de alguna Univer
sidad.

Artículo 12. En los casos en que, a propuesta 
de una Universidad, se ofreciera el intercambio 
por un curso de Catedrático de España con oto 
extranjero, se aplicarán en lo posible los ar
tículos anteriores, con las modificaciones que 
sean precisas.

•Dado en Santander a veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tor
mo y Mouzó.

(“Gaceta" 27 julio I930).

SECCIÓN SEGUNDA

8081EM0 CIVIL DE LA «OVISCIA DE ZABADOZA
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con fecha 
de ayer, me telegrafía lo siguiente:

«Me llegan constantes quejas del descuido que 
se advierte en los pueblos dejando de poner el 

nombre de ellos en las tablillas que tradicional* 
mente había a la entrada de las poblaciones: 
agradeceré V. E. tenga la bondad de comunicar 
a todos los Ayuntamirntos mantengan esta cos
tumbre, que es tan necesaria y tan conveniente» 

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial a tin de que por parte de los Ayuntamien
tos se disponga el servicio que se interesa, tan 
conveniente y necesario al interés público.

Zaragoza, 1 de agosto de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal. '

Pesas y Medidas
En virtud de las atiibuciones que me confie- 

el Reglamento de Pesas y medidas, h-i dispues» 
to que la comprobación oüeial de las mismas 
tenga lugar en los partidos judiciales de Eje8 
de los Caballeros y Sos en los días y plazos si
guientes:

Ejea de los Caballeros, el día 19 de agosto. 
Sos, el día 21 del mismo.
Seguidamente se irán recorriendo los demás 

Ayuntamientos de estos partidos, cuya fecha 
exacta se comunicará por el Ingeniero Fiel con
traste. '

Los señores Alcaldes prestarán a este funcio
nario y a sus Ayudantes todo el auxilio de sil 
autoiidad para el desempeño de su .importante 
cometido.

Zaragoza, 29 de julio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Buscas y capturas.—Circular.
1 El Alcalde de Calcena, con fecha 25 del ac

tual, me comunica que ha comparecido ant0 
aquella Alcaldía la vecina Manuela Royo, maní' 
festando que su hijo Juan Royo y Royo, de 
años, 1*500 m. de altura, pelo royo, nariz chata' 
que viste traje lana color oscuro, calcetines co
lor y boina negra, de oficio carbonero, desapa* 
reció a primeros del mes actual del pueblo de 
Barca, en la provincia de Soria, donde se halla
ba trabajando, ignoiándose hasta la fecha sU 
paradero.

Lo que hago .público en este periódico oficial 
para general conocimiento, encargando a l°9 
señores Alcaldes, Guardia civil y demás depeny 
dientes do mi Autoridad practiquen geytioDC® 
para averiguar el paradero del mencionad.0 
Juan Royo, y, en su caso, lo pongan en conocí' 
miento de la referida Alcaldía.

Zaragoza, 29 de julio de 1930.
. El Gobernador civil, 1

Víctor Pérez Vidal.

Hallazgos. — Circular.
El señor Alcalde de La Almunia de Doña G0' 

dina, con fecha 31 del mes próximo pasado,
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comunica que el vecino de aquella villa, Grego
rio Díaz Benito, ha manifestado a la expresada 
Alcaldía, haber encontrado abandonada en la 
carretera Madrid a Francia, kilómetro 311, una 
rueda nueva de automóvil, con la correspon
diente cámara en igual estado, la cual ostenta 
Ja inscripción siguiente: «United S. T. Ates - 
Royal 710 X 90.

La expresada rueda se halla depositada en 
casa del señor Díaz Benito, a disposición de 
quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y efectos ex
presados.

Zaragoza, 1 de agosto de 1930.
El Gobeniadot- civil,

Víctor Pérez Vidal.
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Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 1*2 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
carbunco bacteridiano en el término municipal 
de La Almunia de Doña Godina; debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir v 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones 
reglamentarias, tanto en las circunstancias ac
túalos que a continuación se expresan, cuanto en

as Autondades señalen sucesivamente 
o..uiaf lda AUe D,iev?s evasiones lo exijan, las' 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos- 
I n rebano de D. Manuel Ardid y cuatro sosne 
chosos d,c D Ladislao Serrano, D. Luis Floi es 
llnm H ! py y í MartíU Lopez’ en ,a Pacida 
llamada del Pozuelo, que es ¡a zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue v 
abrevadero para todos los animales aislados.

Zona declarada sospechosa: Una faja de terre
no de suficiente anchura, donde no tendrán ac
ceso los animales enfermos, los sospechosos ni 
los sanos receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: 
Las señaladas en los artículos 180 al 185 del 
reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 1 de agosto de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.
* * w

En cumplimiento del artículo 17 deí regla- 
•uento de Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad carbunco bacteriano en 
01 ganado lanar y cabrío de los vecinos del ba- 
n’S d® Jus,iboli de e8te término municipal, 
D. Julio y D. Mariano Vera, D. Jorge Lahoz y 
h Joaquín Fuentes, cuya existencia fué decla

rada oficialmente con fecha 11 de julio pasado, 
tnient^^6 86 Pl^^co para general conoci-

Zaragoza, 1 de agosto de 1930.
El Gobernado*1 civil,

* - . v Víctor Pérez Vidal.

..... JECCIÓN QUINTA

AjnnUiaie&to de la S. 5, e Insoria! Ciudad de Zaragoza

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar subasta para contratar la ejecución 
del proyecto de ampliación de las obras de em
bellecimiento del Paseo del Ebro, con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condiciones apro
bados, queda expuesto al público el expediente 
en la secretaría municipal, Negociado de Fo
mento, por término de ocho días, durante las 
horas hábiles de oficina, a partir del siguiente 
al en que parezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, conforme al artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, para 
que puedan presentarse las reclamaciones que 
se quisieren; advirtiéndose que no será aten
dida ninguna que se presente después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 31 de julio de 1930.— El Alcalde- 
Presidente, J. Jordana.

SECCIÓN SEXTA

Pina de Ebro.
El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado 

el arriendo de los aprovechamientos siguientes:
L° Pastos, por un ano, de los cinco lotes en 

que se han dividido los montes comunales lla
nos, Larderas y Sardillas, bajo el tipo de tres 
mil pesetas el primero, denominado Barderas, 
y dos mil cuatrocientas cada uno de los desig
nados con los nombres de Sardillas, Valtravese- 
ra, Agudicos y el Llano, midiendo entre todos 
una superfiicie de 8.230 hectáreas, sin contar 
las propiedades particulares que contienen, en 
los cuales existen depósitos o aljibes para agua, 
de reciente construcción.

2 .° Pastos, de Talayera derecha, para cuatro 
años, junto a la estación del ferrocarril y al río 
Ebro, con casa para albergar, de unas 200 hec
táreas de tierra, de exuberante vegetación, 
bajo el tipo de cuatro mil pesetas por cada un 
año de ellos.

3. Regaliz del mismo soto, también por 
cuatro años, bajo el tipo de dos mil cuatrocien
tas pesetas por cada uno.

Regaliz, leñas y pastos de la mejana de 
los Rulos, también por cuatro años, de más de 
25 hectáreas, junto al río Ebro y a la vía del 
ferrocarril, bajo el tipo de dos mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas por cada anualidad.
, 5. Pastos, del Galacho del Molino, bajo el 

tipo de setecientas cincuenta pesetas anuales 
por cada una de las cuatro anualidades por 
que^se hace igualmente el arriendo.

6. Entre paseos y arboledas, también por 
cuatro anos, bajo el tipo de ochocientas pese
tas, por cada uno.

. r*‘- l!>astos» de la mejana del Deslinde, junto 
al rio Ebro, bajo el tipo de mil quinientas pese
tas, por un año.
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Estos arriendos serán mediante subasta pú
blica, que tendrá lugar en esta Gasa Consisto
rial a los días y horas siguientes:

El vigésimoprimero, contados desde el si
guiente del en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic a il , los pastos de los montes co
munes Llanos, Bardera y Sardillas, de diez a 
once de la mañana el primer lote, denominado 
Bardera, por el sistema de pliegos cerrados, 
que podrán presentarse durante este período 
de tiempo en la secretaría del Ayuntamiento, 
o en el acto mismo de la subasta, y de once a 
trece los segundos, respectivamente, por el sis
tema de pujas a la llana.

El vigésimosegundo día, de diez a once, los 
pastos de Talavera derecha, por el sistema de 
pliegos cerrados, que podrán presentarse igual
mente en la secretaría del Ayuntamiento o en 
el acto mismo de la subasta.

Regaliz del mismo soto, el mismo día, de on
ce a doce de su mañana, por el sistema de pu
jas a la llana. *

Regaliz, leñas y pastos de la mejana de los 
Nidos, el día vigésimotercero, de diez a once, 
por pujas a la llana.

Pastos del Galacho del Molino, el mismo día, 
de once a doce, por pujas a la llana.
. Pastos de entre paseos y arboledas, el vigé- 
simocuarto, de diez a once, por pujas a la llana.

Y los pastos de la mejana del Deslinde, el 
mismo día, de once a doce, también por pujas a 
la llana

Los pliegos, cerrados, habrán de ajustarse al 
modelo que se inserta al final.

Seráznecesario depositar en la Alcaldía el 5 
por 100 de la cantidad tipo para la subasta.

Podrá hacerse por medio de poderes bastan- 
teados por el Abogado de esta localidad D. Ma
nuel Villagrán.

Habrán los rematantes de prestar en el acto 
fianza personal a satisfacción de la presidencia.

Las demás condiciones se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.. . con cédula 

personal que acompaña, ofrece por el apro
vechamiento de pastos de ...... la cantidad 
de...... pesetas, por que salen a subasta, acep
tando todas y cada una de las condiciones del 
pliego formulado por la comisión permanente 
del Ayuntamiento de esta villa.

(Fecha y firma).
Pina, 1 de agosto de 1930.—El Alcalde, Alejo 

Lagraba.
Sierra de Luna.

Para su provisión interina se halla vacante la 
plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de doscientas cincuenta pesetas, 
cobradas del presupuesto municipal.

Los que aspiren a dicho cargo dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas y docu
mentadas, a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

------------------------------------------------------------

la provincia, pasados los cuales se proveerá.
Sierra de Luna, a 31 de julio de 1930.— El 

Alcalde, Gabriel Aranda.

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón — Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo do 
imposición núm. 193, expedido por la Sucursal 
de este Banco en Molina de Aragón, con fecha 
24 de octubre de 1929, a favor de D. Benit° 
López López y por la cantidad de pesetas 
18.000, se pone en conocimiento del público, 
por segunda vez, de acuerdo con lo que detef 
mina el artículo 61 del Reglamento del Banco- 

Zaragoza, 22 de julio de 1930.—El Secretario, 
José Luis Bregante.

Comunidad de Regantes de Belchite
Se convoca a Junta general extraordinaria a 

la Comunidad de Regantes de esta villa para o* 
día 24 del actual, hora de las diez, al objeto do 
tratar de asuntos del pantano de Moneva, bra
zales y régimen de riego, a cuyo fin compare
cerán en las oficinas del Sindicato (Señor, 33)-

Si en dicha hora no concurriese mayoría, s® 
convoca para las once del mismo día; advirtieD' 
do que cualquiera que sea el número de asis* | 
tentes se tomará acuerdo.

Belchite, l.° de agosto de 1930.-El Presiden' 
te, José Lacosta.

La Junta administrativa de los Comités paritario8 
de la 9.a Región

pone en conocimiento del público, que desd0 
el día primero de agosto al 10 de septiembre, 
de ocho de la mañana a dos de la tarde, y en I8 
oficina recaudatoria, sita en esta capital, cali0 
de San Miguel, 39, se recaudarán, en período 
voluntario, las cuotas corporativas para el ah0 
actual, y que corresponden a los señores q110 
contribuyan por las tarifas 1.*, 2.a, 3? y 4.* d0 
contribución Industrial, Patentes de automóv1' 
les de alquiler, Viajeros, Autocamiones y 3.a d0 
Utilidades.

Se previene que, pasado dicho plazo, incurrí' 
rán en el apremio que determina el Estatuto d0 
Recaudación, en su artículo G7, sin más notid' 
cación.

Zaragoza, 31 de julio de 1930.

APENDICE ÁL CODIGO CDIl
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS '
De venta en la Imprenta del Hospicio-

Precio, UNA peseta.
IMPRENTA OEL HOSPICIO
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